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Se declara texto oficial y auténtico el de la8 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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TRIBUNAL D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de exámen de la cuenta de Ad-
jJjjnigtrafion de efectos timbrados de la Subdelega-

\ cion de Hacienda de la provincia de Davao, del ter
cer trimestre de rail ochocientos ochenta y cuatro 
ochenta y_ cinco, rendida por D. Julio Alvarez de 
Sotomayor, Subdelegado de la misma, é intervenida 
por D. Joaquín Gonznlez Calderón. 

Resultando que en el exámen de esta cuenta se 
ha formulado el reparo úúm. dos, que no ha sido 
solventado, y se refiere á que se datan por la Sub-
delegacion doscientos pliegos de papel sellado cuarto 
de oficio, para el servicio de la misma. 

Resultando que en las contestaciones dadas por 
el Interventor á fólio 12 vto. y 21, se manifiesta 

'tMser exacto el empleo par 1» Subdelegacion, de los 
lDtó doscientos pliegos de papel de oficio y que además 
'̂ aparece á fólio 15 una certificación que asi lo ex-

i Resultando de' este expediente qué se han dado 
r j lag audiencias prescritas por la Ordenanza á los 

cuentadantes. 
Considerando que no tienen asignado las Subde-

legaciones y Administraciones de Hacienda, papel 
«ellado cuarto de oficio, para uso de las mismas y 
que siempre que lo necesiten para la justificación 
<le sus cuentas y demás, deben adquirirlo pagando 

importe del fondo de material asignado para las 
citadas dependencias. 

Considerando, que por haberse datado doscientos 
pliegos de papel cuarto de oficio en diferentes ser
vicios de la Subdelegacion sin haber pagado su im
porte, corresponde se reintegren diez pesos, valor 

los doscientos pliegos referidos. 
Considerando, que se han llenado en este expe

diente todas las formalidades que prescriben la 
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Ordenanza y Reglamento de este'Tribunal. 
Visto siendo ponente el Sr. Ministro Jefe, D. Nico-
9 Cabanas. 
^'l^mos que debemos declarar y declaramos par-

' h de alcance la de diez pesos por razón de ha-
datado doscientos pliegos de papel sellado 

J^ito de oficio é invertidos en servicios de la Sub-
egacion, sin haber ingresado su importe, no te 

(jen 0 COfl8ignacion las Subdelegaciones para gastar 
dg j 0 ^ h o papel sellado, condenando al reintegro 
del a CIta(̂ a SUÜQí* de diez pesos, con mas el interés 
de l-86!18 ^ cient0 <iue previene el artículo quince 
mil ^ K de Conlabilidtt(i de veinte de Febrero de 

^ochocientos cincuenta, hecha extensiva á estas 
cient ^ea^ ^ecret0 de dos de Junio de mil ocho-
^ 1 1 Cincuentí* 7 «««i á D, Julio Alvarez Sofo-
8U ijj*' ^delegado de la provincia de Davao, y á 
'<kndoerVeat01 }' ^oa(lu'a Gronzalez Calderón, y que-
íegQQ 60 fU8pen8o la aprobación de esta cuenta, 
Atento l̂ev êne ê  artículo sesenta j seis del Regla-
<5aci0n 0l^I1'co- Expídase la correspondiente certifi-
íro Let^0í ê  ^0ntador, que se pasará al Sr. Minis-
<|QiQto Para los efectos prevenidos en el título 
^nild 6 ^r^enanza; pablíquese en la Gaceta de 

i CllarentaCOn •arre810 ^ lo dÍ8Pue8ro en el artículo 
êccion A CLACO y Pase después el expediente á la 
priajg } 0̂ acordamos y firmamos en Manila 

ro ^ Febrero de mil ochocientos ochenta 

y siete.—Augusto Ánguita.—Hipólito Fernandez.— 
Nicolás Cabnñas. — Antonio Candalija.—Publicación. 
—Leido y publicado fué el anterior fallo por el Sr. 
D. Augusto Anguita, Presidente accidental de este 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
Sala Contenciosa hoy dia de la fecha y acordó que 
se tenga como resolución final y que se notifique 
á las partes por cédula de que certifico como Secre
tario de la misma. 

Manila primero de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Collada. 

En el expediente de examen de la cuenta de Ad
ministración de efectos timbrados de la provincia 
de Camarines Sur, correspondiente al tercer trimes
tre del presupuesto en ejercicio para mil ochocien
tos ochenta y cinco, ochenta y seis, rendida por Don 
Joaquín de la Matta y Montes, Administrador de 
Hacienda pública é intervenida por D. Angel Ar
mada, Interventor de dicha Administración. 

Resultando que del exámen de esta cuenta se 
formuló el reparo número uno, consistente en la 
data de rail trescientos ochenta y cinco y medio 
pliegos de papel cuarto de oficio invertidos en el 
servicio de la Subdelegacion. 

Resultando de las contestaciones dantas por los 
responsables que el referido papel de oficio fué in
vertido para el servicio de la Administración. 

Vista la Real órden de diez y seis de Noviembre 
de rail ochocientos cincuenta y declarando aplica
ble á estas Islas el Real Decreto de ocho de Agosto 
de rail ochocientos cincuenta y uno é instrucción 
de primero de Octubre de! mismo año sobre uso 
del papel sellado. 

Visto el artículo tercero de dicho Real Decreto, 
disponiendo que solo disfrutarán de la franquicia 
del papel sellado de oficio los Tribunales de Justi
cia, civiles, militares y eclesiásticos de estas Islas. 

Visto el artículo diez de dicha soberana disposi
ción ordenando que ninguna autoridad ú oficina de 
otra clase de los enunciados en el artículo tercero, 
se facilitará papel del sello de oficio, sin que prévia-
raente se satisfaga su importe de la asignación para 
gastos de escritorio. 

Vistos los artículos once, treinta y siete y cuarenta 
y uno de la ley de Administración y Contabilidad 
de Ultramar de doce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta. 

Considerando que se han dado á los responsa
bles las audiencias que prescriben la Ordenanza y 
Reglamento de este Tribunal. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro, D. Nicolás 
Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance la de sesenta y nueve pesos coa 
veintisiete céntimos y cuatro octavos, importe de los 
mil trescientos ochenta y cinco y medio pliegos de 
papel cuarto de oficio datadas indebidamente por la 
Administración de Hacienda pública de Camarines 
Sur, condenando de mancomún et iqsólidum al 
reintegro de dieha cantidad á D. Joaquín de la 
Matta y Montes y D. Angel Armada, Administrador 
é Interventor de la citada provincia, con más el 
seis por ciento que previene el artículo quince de 
la ley de Contabilidad de veinte de Febrero de 

mil ochocientos cincuenta, hecha extensiva á estas 
Islas por Real Decreto de dos de Junio de mil ocho
cientos oincuenta y uno, y quedando en suspenso 
la aprobación de esta cuenta, según previene el 
artículo sesenta y seis del Reglamento Orgánico. 
Expídase la correspondiente certificación por el Con
tador de exámen que pasará al Sr. Ministro Letrado 
para los efectos prevenidos en el título quinto, ar
tículo cincuenta y siete de la Ordenanza, publíquese 
en la Gaceta de Manila con arreglo á io dispuesto 
en el cuarenta y cinco y pase después el expediente 
á la Sección. Asi lo acordamos y firmamos en Ma
nila á primero de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y siete Augusto Anguita. — Hipólito Fernandez. — 
Nicolás Cabañas.—Antonio Candalija.—Publicación. 
—Leido y publicado fué el anterior filio por el 
Sr. D. Augusto Anguita, Presidente accidental de 
este Tribunal, estándose celebrando audiencia pú
blica en Sala Contenciosa hoy dia de la fecha y 
acordó que se tenga como resolución final j que se 
notifique á las partes por cédula de que certifico 
como Secretario de la misma. 

Manila primero de Febrero de rail ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Collada. 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el dia 26 de Febrero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandiute 
D. José Dorda,—Icoaginaria, otro D. José Ferrer.—Hos
pital y provisiones, Artillería.—Reconocí miento de zacate. 
Caballería.—Pdseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm 6. 

De órden del Excmo. Sr, Brigadier Gobernador Militar 
int.0 - E l C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
El dia 24 de Marzo próximo, á las diez en punto de su 

mañana, se celebrará en el Salón de actos públicos de esta 
Dirección, concierto público, para contratar la adqais'cioa 
de las herramienta que se espresan en la adjunta relación, 
para los trabajos comunales de la Isabela de Basilan, bajo 
el tipo en progresión descendente de $ 226 02. 

Manila 17 de Febrero de 1887.—P, O., Ambrosio de 
Villava. 
Relación valorada de las herramientas para las obrtis pú

blicas de la provincia de Isabela de Bisilaa. 

Número 
de 

unidades. 

Precio de 
la unidad. Importes. 

Clases. Pesos, Cent. Pesos. Gént. 

20 Azadas. . . . » 
10 Palas chatas, 
10 Id. redondas, 
20 Zapapicos. . 

5 Barretas de punta y boca. 
5 Id. de pié de cabra. . 

20 Hachas grandes. . 
20 Id. pequeñas. 
12 Martillos grandes . 
12 Id. pequeños. 

0 50 
0 75 
0 75 
0 87 
0 75 
1 00 
1 50 
1 00 
0 50 
0 37 

10 00 
50 
50 

17 40 
3 75 
5 00 

30 00 
20 00 

6 00 
4 44 
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2 0 Bolos del país n ú m . 1. . 0 50 10 00 
2 0 I d . del id. n ú m . 2. . . 0 37 7 40 
20 Ceoillos núm. 1. . . . 1 00 20 00 
20 I d . m í * . 2 . . . . 0 62 12 40 
20 I d . núm. 3 . . . . 0 62 12 40 
20 Azuelas 0 60 12 00 

6 Escoplos nú.n. 1 . . . 0 30 1 80 
6 I d . n ú m . 2 . . . . 0 28 1 68 
6 I d . nú .n . 3 . . . . 0 20 1 20 
6 I d . nú .n . 4 . . , . 0 18 1 08 
6 I d . n ú m . 5 . . . . 0 18 1 08 
2 Gubias n ú m . 1 . . . 0 25 0 50 
2 l i . n ú m . 2 . . . . 0 25 0 50 
2 I d . n ú m . 3 0 25 0 . 50 
2 I d . n ú m . 4 . . . . 0 25 0 50 
2 I d . n ú m . 5 . . . . 0 25 0 50 
6 Barrenas nútn. 1 . . . 0 50 3 00 
6 I d . n ú m . 2 . . . . 0 20 1 20 
6 I d . n ú m . 3 . . . . 0 20 1 20 
4 L i m a s triangulares n ú m . 1. . 0 25 1 00 
4 I d . id. n ú m . 2. . . . 0 20 0 80 
4 I d . id . nú .n . 3, . . . 0 12 0 48 

10 Mazos grandes. . . . ® 75 7 50 
10 I d . pequeños . . . . 0 50 5 00 

215 31 
5 p 3 de enraseg . . 10 71 

T o t a l . . 226 0 2 

Manila 16 de Noviembre de 1886 — E l íSobrestaiit© 
Guil lermo Zarco. > 

Pliego de coudicioiias para la contrata en concierto públ ico 
de las herramientas necesarias para los trabajos cu m ú 
ñales de U Isabela de Bas i lan . 
á.rtíeulu 1.° L a s herramientas objeto de la contrata

c i ó n serán las que ea clase y n ú m e r o se expresan en la 
relación valorada, ascendente á doscientos ve in t i s é i s pesos 
dos cént imos , incluso el 5 p § calculado para envases, de
biendo construirse las mismas con estricta sujeción á los 
modelos que se hallan de manifiesto ea la Inspecc ión ge
neral de Obras públicas . 

Art. 2.° P a r a poder entrar en lioitacioa será preciso 
constituir p r é ñ a m e n t e en la Caja de D e p ó s i t o s once pesos 
t r e i ü U cént imos , cuya carta de pago deberá acompañar á 
l a proposicioa, sin cuyo requisito no será admitida, asi como 
tampoco lo serán las que excedan del tipo. 

A r t . 3 .° L a s proposiciones serán por la totalidad de 
las herramieatas, siendo rechazadas las que no tengan este 
carácter. 

A i t . 4. 0 E l servicio se adjudicará al autor de la pro
pos ic ión que resuite m á s beneficiosa p&ra la Administra-
eien, en el caso de haber proposiciones iguales, se abrirá 
una puja verbal durante diez minutos entre los autores d é l a s 
mismas, y resultando t o d a v í a empate, se adjudicará el se.-
vicio a Itt proposición señalada coa el número ordinal mas 
bajo ó sea la primera recibida por la J u n t a de Almonedas. 

A r t . 5. 0 E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva en el término de cinco dias, á contar desde el en 
que se le notifique la aprobación del remate. S i transcurrido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados requi
sitos, perderá el depós i to constituido para licitar, quedando 
esto á favor de las cajas de ramos looaies, preced iéndose á 
celebrar otro nuevo concierto. 

Art. 6. 0 L a fianza se compondrá de $ 22,60, de
biendo constituirse en m e t á l i c o ó en bonos dei Tesoro 
en ia C a j a de D e p ó s i t o s de esta Oapital. Podrá formar 
p.ate de la fianza el depósi to provisional consignado para 
turnar parte ea la l i c i tac ión . 

Art . 7. 0 E l contrntista deberá entregar las herra-
liuantss y envases que acredita la relación, en los almace
nes de la Inspecc ión general de Obras públicas, en el im-
piorogable plazo de cinco días , á contar desde el dia en 
que le sea comunicada la aprobación de la fianza, para 
que las mismas puedan ser reeon.jcidas y selladas por un 
facultativo del ramo, quien cuidará de su remis ión al punto 
de su destino, abonándose le los gastos que ocasiuae dicho 
servicio en la forma que se viene haciendo. 

A r t . 8. 0 Reconocidas que sean dichas herramientas por 
un facultativo de la Inspecc ión general de Obras públ icas , 
é s t e expedirá el oportuno certifioado íacuitat ivo á satisfac
ción de la Ordenación de Pagos de la Dirección de A d 
minis trac ión Civ i l . L a s que por no reunir condiciones exi
gidas fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratista, 
s in que por esta circunstancia tenga derecho á que se le 
a m p l i é el plazo señalado para la entrega total. 

Art . 9. 0 S i trascurrido el plazo que fija el art. 7 .° , 
e l contratista no hubiese entregado la totalidad de las her
ramientas que constituyen su compromiso, se procederá á 
adquirir por administración las que faitea, sufragándose la 
diferencia que resulte de su imperte con cargo á la fianza 
prestada, dando por rescindido el contrato, entregándoie el 
resto que resalta de la fianza, sin que tenga derecb.3 á re-
elamacion alguna. 

Manila 15 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la Secc ión , 
Miguel F e r r e r y Plantada. 

T R I B U N A L D E OüENTAS OE F I L I P I N A S 
Secretaría. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Joaquín Gonialez Calderón, Interventor que fué de 

la provincia de i>avao, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de treinta días, cantados de^de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de notificarle el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal en 
el expediente de la cuenta d© Efectos timbrados de 
dicha provincia correspondiente al 3.0r trimestre de 
1884-85; en la inteligencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1887. — E l Secretario 
general, P. S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza a D. Juan Herrera, Inter
ventor que fué de la provincia de Cavite, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos ofrecidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia correspondiente al l.*r trimestre de 18S5 86; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expadiente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—El Secretario 
genera!, P. S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.» de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Antonio Conde, Interventor que fué de la pro
vincia de llocos Norte, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducidos en la cuenta del 
Tesoro de dicha provincia correspondiente al 4.° 
trimestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro de! expresado plazo, se dará al ex
pediente el trámite que proceda, parándoles el par-
juicio que hubiere lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—E! Secretario 
genera!, P. S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á don 
Angel Armada, luterventor que fué de la provincia 
de Oamarmes Sur, su apoderado ó herederos si hu-
biess fallecido, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde ia publicación de este anuncio 
@n la Gaceta oficial, comparezca en esta Secreta
ría genera!, á objeto de notificarle el fallo dictado 
por la Sala Contenciosa de este Tribunal en el ex
pediente de la cuenta de efectos timbrados de dicha 
provincia respectiva al 3.,r trimentre de 1885 86; en 
¡a inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—El Secretario 
general, P. S., Pedro Pavés. 3 

S E C R E T A R I A D E L A COVIAiNÍDANOIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

T TRABAJOS. 

Debiendo trasferirse para el 24 del entrante Marzo 
á la misma hora fijada las tres segundas subastas 
anunciadas para el dia siguieníe, de suministro de 
materiales y efectos necesarios ea el Arsenal de Ca
vite, se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en aquellas. 

Cavite 23 de Febrero de 1887.—Pedro de Pineda. 

S E C R E T A R I A D E L EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarío en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la inteli
gencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Bxcmo. Sr. Corregidor se 
anunda en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 24 de Febrero de 1887. -Bernardino Mar-
zano. g 

A.DMINI8TKACION C E N T R A L DE 
T P R O P I E D A D E S DB L A S I S L A S PlLlP i^ .* ' 

Ignorándose en este Centro el parader0 j 
Sres. I>. Pedro Evaristo, D. Ciríaco Mariano 
Busebio de Vega peritos reconocedores de env' 
tabaco que fueron de las fábricas de Arrocero^ 
duay y Cavite en los meses de Abril, Mayo ' 
de 1871 y Mayo de 1873, y teniendo que ¿oti¡ 
un asunto que les interesa; por el presente y 
se les cita, llama y emplaza por segunda ve2 
que por sí ó por medio de apoderados se pre 
en esta oficina al objeto indicado; apercibí^ 
que de no hacerlo en el término de nueve (jJ 
les pararán los perjuicios á que en derecho 
lugar. 

Vlanila 23 de Febrero de 1887.—Francisco ^ 
tisteban. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Haci 
ha servido disponer que el dia 16 de Marzo prj 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
concierto público y simultáneo ante esta 
tracioa Central y la Subalterna de la provine 
Bataogas, para la venta de la falúa «San José» 
cedente del suprimido Resguardo de Hacienda 
el mismo tipo que rigióen el anterior ó sea g 
canti lad de pfs. 56'11 en progresión ascendente, 
entera sujeción al pliego de condiciones apij 
por la Intendencia genera! de Hacienda endet 
de 15 de Diciembre de 1885: debiendo cousi 
como depósito el 5 p 3 del tipo para abrir 
según previene la cláusula 5.a del referido p! 

Las proposiciones deberán presen&arse en paps 
sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 23 de Febrero de 1887—P. S., José 
reyra. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacieá 
ha servido disponer que el dia 26 de Marzo próii 
y á las diez en punto de su mañaoa, se ce ebre 
concierto público ante esta Administración ( 
de Rentas y Propiedades para la venta de las 
del suprimido Resguardo de Hacienda denominíj 
«Üavadonga,» «Isabel 2.a> y «A!erta> en el mismol 
que el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 32 
coa entera sujeción al pliego de condiciones 
bado por la Intendeacij,...gi?aací»la' e-üa.-"^^^ 
creto de 16 de Enero último: debiendo consigirf 
en la Caja de depósitos el 5 pg del tipo para 
postura según previene la condición 5.a del 
pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse ea 
del sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 23 de Febrero de 1887.—P. S., Jos 
reyra. 

ADMINISTRACION DB H.» P.a DB MANILi 
Ignorándose el domicilio de los individuos 

expresan á continuación, dueños al parecer 
vehículos de alquiler detenidos por la fuerza 
rabineros, por carecer de los recibos que ac 
hallarse á cubierto de sus contribuciones iudusí 
les; se les previene que si en el término de $ 
dia, á contar desde la publicación de este Í 
no se presentan en esta Administración y N̂ 00* 
de la Contribución industrial á legalizar su sifuafli 
se les considera como defraudadores y se vao| 
aquellos en pública subasta para pago 
á la Hacienda adeudan. 

Manila 23 de Febrero de 1887,-BeroarJot1 
vajal. 

Donato. . Carrüf 
Gregorio Mauricio. . CarroP 
Macario Ramos. • , 
José Zamora. . ^ 
Vicente P. de Tagle. . 
Ing-Chico. . Carrej 
Catalino Ruido. . O ^ 0 
Cirilo. . 
Bartola. . ú\ 

Carro D' 
Mariano Rodríguez. . Caí'0 

Carrol-
Gabriel Nases. 

Id. a 
Mariano Rodríguez. 

id-
id. m 

' i 

E l mismo. 
Paulino Mateo. 

Juan Medina. 
Carv»ja1, 
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GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
gn el Tribunal del pueblo de Parafiaque se en-

•entran depositados cuatro caballos, el uno de pelo 
jüoro, ofro ^e P6'0 ca8íañ0 retinto, Otro castaño y 

I otro retinto todos con marcas, aprehendidos en el 
sitio de Vaua de aquella jurisdicción. 

Lo que se anuncia al público para que las per-
gonas qoe 86 consideren con derecho á los mismos 
puedan presentarse á reclamarlos con los documentos 

propiedad en la Secretaría de este Gobierno den-
{ro del término de diez dias, contados desde el de 
jH publicación; entendiéndose que trascurido dicho 
niazo sin deducir reclamación, se procederá á su venta 
L pública subasta. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—P. O., Mathet. 

TESORERIA G E N E R A L D E H l O I B N D i PÜBLIOA. 
DE FILIPINAS. 

Oeade las ocho de la mañana del dia 28 del ac
tual se satisfará á ios habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Minila 25 de Febrero de 1887.—Luis Sagües. 2 

COMPAÑIA D E LOS TRANVIAS DE F I L I P I N A S ' 
En virtud de autorización del Consejo de Admi-

oisiracion de esta Compañía, la Delegación del mismo 
en Manila ha acordado se proceda al pago de un 
dividendo de 25 por 100 ó sea 25 pesos por aecion: 
lo que se previene á los señores accionistas de la 
niswa para que se sirvan efectuar dicho pago en 
esta á los Síes. J . M. Tuasou y Compañía dentro 
de treinta dias á partir desde el de la publicación 
de eere anuncio y antes del 31 de Marzo próximo, 

Manila 25 de Febrero de 1887.—Los Consejeros: 
Pedro P. Roxas.—Gonzalo Tua^on.—J. Zobel de 
Zangróniz. 

SECRETARIA DE LA J U N T A DB ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disjiosicion de la Dirección general de Adininistracion Civil, 

le sieará á subasta póblica el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de h provincia de Mistmis bajo el tipo 
en progresión asr.eadente de 3400 pesos anuales y con entera su-
jeciou al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acio tendrá lufjar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
{Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
eldialTde Marz) próximo Ins diez en punto de su mafíam. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello IC», acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila lo de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 
Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 

Hiego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este 
Archipiélago, reforma'lo con arreglo á las prfscripciones de la 
Ueal órdan num. 454 de U de Junl) de IS77 y aprobado por 
Real órdeo núm. 4J9 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

uatama y litnpi za de reŝ s de U orovinjia de M saaiis, bajo el tipo 
«n progresión ascendente de 340Ü pesos anuales. 

2. a E: remate se adjudicara por licitación pública y solemne 
<j»e tiri:irá iugar simultineaminte ante la Junta de almonedas 
«la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
^ la espresada provincia. 

«a La licita ion se veriiicará por plieg)S cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisiraente á la forma y 

5 aceptos del modelo que se inserta á continmcioo; en la inteli-
*ncia de que serán dísechadas las que ao estén arregladas á 
lcno modelo. 

ten 3 N0 86 a(*ín,tirá como liciUdor persona alguna que no 
oo'ri ?ari e"0 aPtltu(* legai' Y si" ]ue acredite con el corres-
jondiente documento, que entrega! «n el acto-al Sr. Presidente 
^ , •,inta> haber consignado, resp.--uvamente en la Caja dn 
«ienri -u^ ia ^esorerla geueral ó ta la Administración ds Ha 
la B s '*Ca ̂ e 'a ?rov'aC!a en s,,n,lilánearaent8 96 celebre 
«ientirir' ía SU!na de Pfs* e<íUlValente aí citico Por 
8« (je | •Q !,0rt<itotat-de¡ amendoque se realiza. Dicho documento 
«ido y? * *as licitadores, cuyas proposiciones no tmbieran 

f e '^'udas, terminado el acto del remata, y se retendrá el 
faTw ei!eZCa ^ ProPos'0'OQ aceptada, que endosará m autor 
á.a r ^irecr''ou general de Administración Civil. 

fl0,T83nn ^í'tuida 'a •iunta en el s't*0 Y horií íl ,s señalen !oi 
f ^ 0(1'ení«s anuncios, dará principio el ¿cío <ic ia subasts 
^futnn j?**'^ espücacíon ni observación alguna que íó itt-
«ati»ia^x' L),,rante los quince minutos siguientes, los licitadore» 
y r'íb •£ al Sr. Presidente ios pliegos de proposición cerrados 
í!!iín o '0s cuales se numerarán por el orden que se re-
tí,lMguno flUe9 de SNTRE8acíos no podrán retirarse bsjo pre-

6.a T 
C'OD (ja *SCUrri-dos los quince minutos señalados para la recep-

f̂den i 0̂S' 5e Procederá á la apertura de loa mismos por 
^ Wdos efl SU a,Infierac'')n' se leerán en alta voz-, tomará nota 
is''?«acia H acíuar'w; se repotirá la publicación para ía ia-
sl)ierío y , j?s «oncurrentes cada vez que un pliego fusrs 
;0r' en Untn adjud,cará provisionalmente el remate al mejor po«-
<licJ'0i> dafinttjy ^ecret» P"r la autoridad competente h adjudi-

e' actô y11'18860 ^ / mas ProPos'ciones iguales, se procederá 
9?l!'e los "aht'ÍOr esPílcÍ'' 'le d'62 minutos, á nueva liciiacioa oral 

Jicara 68 (ie mismas, y trascurrido dicho término »« 
^ 11 61 caso 5enaate/al '«ejor postor. 
0r 88 "'«Rár ' , a 7 .,os licitadores do que trata el párrafo ante-

a mejorar sus proposicioaes, se adjudicará ei ser 

vicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa el aúmérc 
•rdinal mas bato. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en «sta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la' Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licilador é 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente 6 por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no-lp verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dial si
guientes al de la adjudicación del servicio, la flanza correspoa-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó Impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diec dias, contados desde el 
liguieate al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el coatrato á penuicio del mismo rematante, 
eon arreglo al artículo 5.° del Real decreto de '21 de Febrero de 
1851. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante ia 
difereacia del primero al seguado; 2.8 que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta v aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir hs responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
suevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del orimor rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde eí dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órdea al efecto p>or ei 
Jefe de la proviacia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á meaos que causas aje-
aas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Adroi-
eistracioa Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y «pruebe el arriendo s« 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados 

11. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad anli 
eijiada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo. Incurrirá en la malta de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la canMdad áque asciéndala mensualidad se saca
rán áe la fianza, la cual será repuesta e$i el improrogable jplaze 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo a to 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en ia 
sláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que !a recaudación del 
arbitrios1 erifique por Admiaistracioa. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregl > á 
las leyes. 

l i . fil contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en ia tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará on la rescisión del contrato, qae 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
ia cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podrí matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo 'a 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
además de pagar dobles derechos al contratista, ineurriráa en 
la multa de cln<o pesos por la primera vez, diez por ia se
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de raulía y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanra y pago de derechos, la verificará el contratista en 
recibos tUonarius, impresos y foliados, qae se rubricarán por el 
Jefe de la provincia y se sellarán sobre el taloa, (ie manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cüda papeleta talonaria la extenderá el contratista para 
una solí persona, pudiendo roulener todas las reses que aque
lla mate diariam-mie para el abasto, espresando el número. 

19. El contratisti entregará en el Gobierno de ia provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscieotis de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda suje o en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el caoítulo -i.o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, «¡andado cumplir por Superior decreto de 
20 de ISoviemhre siguieute y puolicado en la [Gactta núm. 279 
de 3 de Diciembre díl mismo año. 

21. No se permite muttr res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docuaento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art, l.o cap. 1.° ial 
Reglamento anteriormente citado. 

SÍ. El contratista bajo la multa de cinco peso.*, ao jpodré 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la cora-
prehensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadorei 
Í las condiciones establecí las en este pliego y abonan los de
rechos de tarifa. 

28. El contratista está obligado á coaserrar ea el mayo/ 
iseo los mataderos ó camarines destinados á ia matanza, asi 
como á cumplir los bandos sobre policía y oniaío que le f.ofau-
aique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
coe las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá reprft-
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

54. La autoridad d? la provlnoh, ios gobernadorcillos y asi-
áistros de justicia de los pueblos haráa respetar al coAtratisí» 
romo represa a tan te de la Administración, prestándolfi cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva ía cobranza delira' 
ftuesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad proviaoiai una 
aopia certificada ño. estas condicionas. 

26. La autoridad da la provincia del modo que juzgue mas 
sonveníente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por aadia se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama-
oionos se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar esta 
soutrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereses 
5 de rescindirle, prévia la indemnizacioa que marcan las leyes. 

1,7. El contratista es la persona legal y directaraeaic ooli-
gada al oumplimieato de su contrato. Podrá si acaso le coa-
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre qs€ 

la Administración no contrae compromiso alguno con los sak<* 
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub-a 
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable óni- a y 
lirectameute el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administra-ion considera sa 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista ea todo ó en parte 
entregue el arbitrie á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe-
ráa estar iavestldos. 

58. Los gastos de la subasta, los que se ongiaea ea ei otor
gamiento de la escritura y testimonios que sea necesarios tat 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
»«rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto ea el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no ae 
someterán á juico arbitral, resolviéndose cuantas ruestioaet 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan lat 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del nontrítista quedará resoindidoi 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á nabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manile 12 de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de G J -
bernacion, José María Seijé. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y^fianza que cor
responda, y si no resultira aeuerdo entre amnas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—P. 0., Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de tujetane el contratUta para. 

\a recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reta» 
en lat provincias de 3.a date. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pesos. 1*25 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " >*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración teagaa derecho mas que al percibo de las cantidades 
7ue anteriormente -e señalan. 
Manila 12 de Febrero de 1887.—El Jefe déla Sección de lioaer-

naoion.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
0. N.N.vecino de N. eon célula personal de . . . . clase nú

mero ofrece tomar á su cargo, por el término 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Misamis por la mntidad de.... (pfs....) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de eondicioaes publicad», 
en el núm.... de la Gaceta de] dia... del que me he enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 

Fecha y firma. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pcsis y medidas de la provincia de Misamis, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 200 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ta 
espresada Dirección que se reunirá en la e.asa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna di dicha provincia el dia 17 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana Los que deseen 
optar á la subasta nodrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente por separado. 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones par» el arriendo del sello y resello de pesas 

y medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1 o de Noviembre de 1861, inserto en la Craceta núm. 269 de 
13 de' mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello de i)esas y medidas de la provincia de Misamis, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de 200 pesos anuales ó 
sean 600 pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que coa 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresa n á continuación: 

Litros. Centilitros, Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Ceníí me
tí os. 

5 

7 \ i i 

Milímetros. Una vara castellana Id. id. • 8359 equivalentes á SSíVH 
Una braza. . . I <>71'8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para, 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó trancantes, sobre ilegalidad da 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema

tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicsa, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á. continuación: 

Ceníí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cénxs. 

Por un cavan ó sea, 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Por una ganta. . . 3 » 
Por media ganta. . I 50 
Por una chupa . . » Si 
Por media chupa. . » 18 

50 
75 

56 $ 
3? h 
9 ¿i 
9 
b a{ 
s u 
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Centi-
Metros. metros. Milímetros. 

For una vara caste
llana, ó sea . . . 

?or una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes 

8359 equivalentes á 835*9 
671*8 

12 4| 
12 4i 

25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

«1 servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la p i 
diese, del Superior Decreto citado de l.ode Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumpla electamente o que en el 
nisuio se previene, sin dar lugar áreclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
4e culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
*n pliego cerrado, con arreglo al modela adjunt-, espresando 
eon toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por separado 
«1 documento que . credite haber depositado el proponente en el 
Samo Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la Administración Depositarla 
de la provincia respectiva, la cantidad de pís. 30 sin cuyos indis
pensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis-
anas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalraente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.0 de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 23 de Agosto ile 1858, sobre contratos públicos, que 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

y.a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
Correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del im-
»)aod del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tent;a 
lugar en ella La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, podiendo constituirla en metálico 
«n el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la \dministracion de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 

. Solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escriturasen f i oficio de hipotecas 
3 bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
«e presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

JUas fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac-
cibnesdel Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
«n manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
»« resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu-
wndo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritur?., quedará sujeto á lo que previene el artí
culo o.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero del852, que á la letra es como sigue:—<Cuando el rematante 
no cumpliese las ondiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten^a efecto en 

término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Pri-uero. Que se celebre nuevo remate bajo 
Iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferenci-n 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
íel servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 

•siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarla 
Menes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
âo alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 

saaevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 

"As escritura se devolverá al contratista el documento de depó-
«to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
vse abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogaole término de quince dias, 
y de no verificarlo se resirindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe-

obrero de Í8o2, citada ya en condiciones anteriores. 
14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 

-marcados en la tarifa '-onsignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provini-ia. La primera vez que el 
-contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
ta prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los goberoadorcillos y Mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
asomo representante de la Administración, piestándole cuantos 
¿auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
IKtesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
«astas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
¡á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti-
•cuatro horas de ser requerido á ello, se abonaran tomando a) 
«fecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será respon
sable única y directamente el contralista, Los subarrendadores 
quedan sujetis al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particu'ar y de interés puramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lo? correspondicnies títulos, facilitando aquel una 
relación nominal al Jete de la provincia para que por su con
duelo sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgae mis 
conveniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de.condi
ciones t-'da la publicidat necesaria, á fin deque n die alegue ig
norancia. 
C2I. Cualquier cuestioa que s« suscite sobre cumplimiento de 

este contrato se resolverá pir la via conte.icioso-adminiatrativa. 
22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 

otorg.imiento de la escritura, asi como los de las sepias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato Hasta que recaiga en 
él la aprobación dai Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O.. José M. Seijó. 

GMusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
le reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianz» 
jue corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas parles, 
luedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de 
recho á indemnización alguna. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—P. O., Seijó. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sret. Pretidente y Vocales de la Junta de Almonedai. 
O. N. N. , vecino de Ñ., con cedu'a personal de... clase núm... 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Misami» 
por la cantidad de pesos (pfs ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 30 pesos. 

Fecha y firma del licitador. 1 

S E G K E T A R I A DE LA JUNTA. DE R E \ L E S ALMONEDAS 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta C a 
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
aditicio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de isla de Negros, el servicio del aniendo por 
un trienio de la renta de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, bajo el tipo eo progresión ascendente de 60,650 
pesos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 18 de fecha 27 
de Diciembrs del año próx imo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos . 

Manila 21 de Febrero de 1887.— Ricardo Saavedra. 2 

El dia -26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante las subalternas de las provincias de Cebú y 
Bohol, el servicio del arriendo por un tri-nio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre
sión aseen de Ü le de 78.370 pesos 50 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de coudiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capital núm. 180 de fecha -27 de Diciembre del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

Gobierno P . M . de Gavite. 
R e l a e i o n de los ch inos aprehendidos por la G u a r d i a 

C i v i l que h a n sido penndoa por este G o b i e r n o por 
juego prohibido l l a m a d o C h a c h a b i l i a n . 
Y a p - N n y o , de c h i n a , j o r n a l e r o , 2 pesos de m u l t a 

como casero . 
Y a p - P a c o , de id . i d . 1 id . 
Y a m - J u a s u y , de i d . i d . 1 i d . 
Y a m - C a y c o , de i d , i d . 1 i d . 
Y a p - T i a m c o , de i d , i d . 1 i d . 
I n g - C o c o , de i d . i d . 1 i d . 
Y a p - O a c o , de i d . i d . 1 i d . 
C á r l o s T i e n g - L a c o , de id. i d . 1 id . 
C a v i l e 1 9 de F e b r e r o de 1 8 8 7 . — B o r r e r o . 

Don Manuel de E lo la y Heras , Juez de primera instan 
cia en propiedad de la proriocia de la Pampanga, que 
de estar en actual ejeroioio de sus facciones yo el m-
francisco Escribano doy fé: 
P e r el presente cito, llamo y emplazo al ausente L u -

dovioo Ang Nayco, chino cristiano, soltero, natural de E m u y 
Imperio de China , de 38 años de edad, residente en San 
L u i s , reo de las diligencias criminales sobre faga, para 
que por el término de treinta dias, á contar desde la pu-

blicacion del presente, comparezca en este Juzgndo Q 
las cárceles de esta provincia á contestar y defenderse ? 
los cargos que contra él resaltan de las espresadas 
gencias: apercibido que de no hacerlo seguiré sus tanc i^ 
las mismas en su ausencia y rebeldía sin más oirle ni 
plazarle hasta su terminación, parándole los perjuicios 
en derecho haya lugar-

Dado eo la V i l l a de Bacolor á 5 de Febrero de Ig^ 
=-Manuel de Elo la y flera8.=Por mandado de su 8rjs 
Mariano de K e y s e r . 

Por el presente cito, llamo y emplazi al ausente i-
T o m á s Tadeo, indio, soltero, de 25 años de edad, natural^ 
Macabebe y vecino de Porac empadronado en la cabecefi, 
núm. "30, procesado en la causa n ú m . 5916 por atenta(j5 
para que por el t érmino de treinta dias, contados desijj 
la publicación del presente edicto, se presente en este JD2i 
gado para centestar y defenderse de los cargos que criQtf, 

él resultan de la espresada causa. De hacerlo así le ^ 
y le administraré justicia en caso contrario continuaré 
tanciando la misma ea su ausencia y rebeldía sin 
oirle ni emplazarle, parándole los perjuicios consiguient^ 

Dado en la V i l l a de Bacolor, Cabecera de la proviad 
de la Pampanga á 16 de Febrero de 1887.—Manuel c 
Elola y Heras . — Por mandado de su Sr ía , Mariano dj 
K e y s e r . 

Don R a m ó n A.rriola, J u e z de primera instancia de est» 
provincia de Nueva Vizcaya, que de estar eo el ^% 
ejercicio de sus funciones judiciales, nosotros los tem. 
Kos a c o m p a ñ i d o s darnos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los í 

maridables plateros A.nastasio Marqués y J u a n a Abril, 
vecinos del pueblo de Bagabag de esu provincia de Nuevi 
V i z c a y a cuyas circunstancias personsles Se ignoran, 
que eo el t érmino de treinta dias, contados desde la pj. 
blicacion de este edicto, comparezcan á este Juzgado 
en la cárcel pública de esta cabecera, á contestar 
cargos que les resultan eo l a c i u s a núm. , . . seguida oontnj 
les mismos por robo; prev in iéndoles que de no compw 
cer dentro del término marc-ido, se Ies pararán los perjui 
cios que en derecho haya lugar. 

Y pera que este edicto tenga la debida publicidad, 
publicará en la «Gaceta oficial» de Manila. 

B í y o m b o n g 15 de Febrero de 1 8 8 7 . — R a m ó n Arrióla. 
— P o r mandado de su Sría. , Mateo Dauao, Biiiifaoií 
Abanag. 
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Don F é l i x García de Qairos, Juez de primera instancia dí 
esta provincia de Camarines Sur, que de estar en el ejem j 
ció de sus funciones, yo el presente Escribano diy fé. 
Por el presente cito, llamo y empina > á Silvino As 

cion, de 46 años de edad, natural de Hagonoy é hijo dt 
J a c « b a A s u n c i ó n , el cual hab ía estado s i servicio d« 
•hermanos D . J u a n , D . Pedro y D . Benito Israel e 
1853, en que dichos hermanos estuvieron en esta ci 
cera estudiando eo el Seminario Conciliar de la mismi 
pera que por el término de 30 dias, comparezca en 
Juzgado, para los efectos que haya lugar en las dilig 
cias que contra dichos hermanos se instruyen por 
tratos 

Dado en Nueva Cáceres 8 de Febrero de 1887.—. 
lix Garc ía de Q a i r ó s . — P o r mandado de su Sría., LÜ 
rico Arejola . 
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Don Mateo Fernandez y Campo, Teniente del Cuerpo 
Estadu Mayor de Plazas segando ayuduote de la 
Habiendo sido licenciado en Marzo del año 

pasado el deportado J u a n Villanueva, quien tiene que 
tar declsraoion eo la sumaria instruida ea averigu95'01 
de las causas que motivaron la muerte del moro Ao^ 
Gabao, el 7 de Jul io de 1885 

Usando de las facultades que conceden las orden»111 
en estos casos á los oficiales del Ejérc i to , por el presel1 
cito, llamo y empUzo por tercer edicto al espresad-i ^ 
Vil lanueva, señalándole la Sargent ía mayor de esta 
donde deberá presentarse dentro del término de diez o 
á contar desde la publ icac ión del presente edicto, á d̂ f 
descargos, y de no presentarse en el término señal»110' 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía . 

Joló 26 de Enero de 1887.—Mateo Fernandez. 
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Don Francisco Zamora Bogues, Comandante gr^" 
Capitán Ayudante del primer Tercio de la G u a r ü 8 ^ 
y F i s c a l instructor de la causa que se sigue cootr» 
J u a n B e r n a b é y otros por insulto de obra á una P 
de la Guardia C i v i l , he acordado recibir declarad^ 
Gregorio Gonzá l ez , Guardia C i v i l licenciado natar8 ^ 
pueblo de Numancia (Surigao); y en su virtud se ^ 
por este edicto, par-» que en el t é r m i n o de treinta ^ 
comparezca en esta F i s c a l í a calle de A n d a núo3er0 
prestar la referida dec larac ión . . 

Manila 16 de Febrero de 1887.—Francisco Z ^ ' 
Por su mandato .—El Secretario, J o s é Atayde. 
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08 

| 

file:///dministracion

